
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

CONGRESO DE ESTADO DE SONORA 

Presente.- 

 

   La suscrita Diputada Integrante del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional de esta Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, en ejercicio de la 

facultad conferida por el artículo 53, fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora, y el artículo 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, me permito poner a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, 

iniciativa con punto de acuerdo, mediante el cual, el Congreso del Estado de Sonora 

respetuosamente exhorta al Congreso de la Unión en ambas cámaras y al titular de la 

Secretaria de Educación Pública, en base a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) fue creado por 

decreto presidencial el 8 de agosto de 2002, durante el gobierno del presidente Vicente Fox 

Quesada. 

  Antes de constituirse como organismo autónomo, operó en una primera etapa, del 8 

de agosto 2002 al 15 de mayo de 2012, como un descentralizado de la Secretaría de 

Educación Pública y, en una segunda, del 16 de mayo de 2012 al 25 de febrero de 2013, 

como un descentralizado no sectorizado. 

  Como se establece en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, a 

partir del 26 de febrero de 2013 el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación se 

convirtió en un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

  En esta nueva etapa, el INEE tiene como tarea principal evaluar la calidad, el 

desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, 

primaria, secundaria y media superior.  



 Para cumplir con ella debe: 

 Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o 

resultados del sistema;  

 Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y 

locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les correspondan, y  

 Generar y difundir información para, con base en ésta, emitir directrices que sean 

relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y 

su equidad como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social.  

 Para lograr dichas metas, el INEE debe evaluar a los docentes de todas las entidades 

federativas, dicho esto, el trabajo requerido al igual con el costo de lograrlo es considerable, 

pero es de extrema importancia, por ello se busca lograr una designación presupuestal 

especialmente etiquetada para costear las acciones necesarias que tengan como objetivo la 

evaluación integral de los docentes, ya que dicha evaluación es la única manera en la que se 

puede mejorar constantemente la educación y su calidad en el país. 

 De la misma forma buscamos exhortar al INEE para que en uso de sus facultades 

designe personal y recursos para lograr una completa evaluación de los docentes en las 

Entidades Federativas. 

 Todas las teorías de administración y control, sean estas para instituciones públicas 

o privadas, consideran que la evaluación de los procesos y acciones establecidas para un 

objetivo deben de ser  llevados de manera constante y sistemática, ya que esta es la única 

forma de detectar errores o fallas en los procesos y en las personas que lo aplican. 

 Actualmente consideramos que existen más docentes de excelente calidad que 

aquellos que aún no encuentran la vocación y el amor a su profesión, aun así, consideramos 

importante el identificar a dichos maestros y lograr que se superen y mejoren en su 

vocación, ya que la influencia que tienen en la juventud de México es de suma importancia 

y con alcances infinitos. 



 Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de mejorar la educación y la 

calidad de los docentes en el Estado de Sonora, al igual que en el resto del país, ponemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

Primero.- El Honorable Congreso del Estado de Sonora, resuelve respetuosamente exhortar a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que en uso de sus facultades designen en el 

presupuesto federal para el año 2014, una partida al Instituto Nacional de Evaluación Educativa, 

especialmente etiquetada para llevar a cabo las evaluaciones educativas a docentes en las distintas 

Entidades Federativas. 

 

Segundo.- El Honorable Congreso del Estado de Sonora, resuelve respetuosamente exhortar al 

Titular del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, para que en uso de sus facultades designe 

recursos para llevar a cabo las evaluaciones educativas a maestros en las distintas Entidades 

Federativas. 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

Hermosillo Sonora, a 31 de Octubre del 2013 

 

 

DIP. SHIRLEY GUADALUPE VAZQUEZ ROMERO 


